
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

                   Ejecutivo de C. 2023-00229 

 

Subsanada la demanda y como se cumplen las exigencias de los artículos 82 y ss. 

del C.G. del P., y el título ejecutivo cumple los requisitos que reclama el artículo 

422, ib., el Juzgado  

 

Resuelve: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JULIÁN MATEO MORENO 

CAMPOS, MARÍA ALEJANDRA MORENO CAMPOS, VALERY ALEXANDRA 

MORENO CAMPOS representados por su progenitora MARÍA DE LOS ÁNGELES 

CAMPOS PINZO contra EDWIN ARLEY MORENO MELO, por la suma de DOS 

MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS [$2’762.584], por concepto de saldos y cuota de alimentos y 

educación adeudadas, a la que alude en el acta de conciliación de 8 de febrero de 

2021 ante el Centro de Conciliación en Equidad de la Casa de Justicia de Soacha, 

junto con los intereses legales causados a partir del día siguiente de la exigibilidad 

de cada cuota, así, 

 

Periodo 
Vr. Cuota 
alimentos 

Abonos Saldo cuota Periodo 
Vr. Cuota 
alimentos 

Abonos Saldo cuota 

ene-22 316.860 123.000 193.860 ene-23 358.432 182.000 176.432 

feb-22 316.860 180.000 136.860 feb-23 358.432 182.000 176.432 

mar-22 316.860 182.000 134.860 
Periodo 

Vr. Cuota 
educación 

Abonos Saldo cuota 

abr-22 316.860 182.000 134.860 oct-22 240.000 0 120.000 

may-22 316.860 182.000 134.860 dic-22 220.000 0 220.000 

jun-22 316.860 182.000 134.860 feb-22 390.400 0 390.400 

jul-22 316.860 182.000 134.860 - 0 0 0 

ago-22 316.860 182.000 134.860 - 0 0 0 

sep-22 316.860 182.000 134.860 - 0 0 0 

oct-22 316.860 182.000 134.860 - 0 0 0 

nov-22 316.860 182.000 134.860 - 0 0 0 

dic-22 316.860 182.000 134.860 - 0 0 0 

      1.679.320       1.083.264 
 

Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal.  

 

2. Imprimir al asunto el trámite establecido en el artículo 430 y ss., del C.G.P.  

 

3. Notificar este auto al ejecutado en forma personal, según lo establecido en los 

artículos 291 y 292 ib., o de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022. Advirtiéndole que tiene del término de cinco (5) días para pagar, o 

de diez (10) días para presentar excepciones de mérito, los cuales correrán 

simultáneamente (C.G.P., arts. 431 y 442).  

 

4. De conformidad con el artículo 129 del Código de la Infancia Adolescencia se 

decreta el embargo y retención del 35% del salario que devengue por el 

ejecutado, como empleado de RCN RADIO. Para tal fin, ofíciese al Señor 



Pagador, para que dentro de los cinco (5) primeros días calendario de cada 

mes, se sirva consignar el dinero retenido en la cuenta de Depósitos Judiciales 

del Banco Agrario de Colombia, a órdenes de este Juzgado y para este proceso. 

Hágansele al empleador las advertencias de que trata el artículo 44 del C.G.P. 

Ofíciese. 

 

5. Reconocer personería a ISABELLA URAZAN CHAVES para actuar como 

apoderado judicial de la ejecutada, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


